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Doctor 
JUAN MIGUEL MARTINEZ LONDOÑO                             
Juez Segundo Administrativo Oral del Circuito de Guadalajara de Buga.  
E.                                             S.                                             D. 
 
REF. EXPEDIENTE     : 76111-33-33-002-2019-00203-00 
ACTOR                    : JOSE ANTONIO HERNANDEZ ISAZA y OTROS. 
ACCIÓN                  : REPARACION DIRECTA. 
 
ALVARO ANTONIO MORA SOLARTE, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía número 98.145.676 de Linares Nariño, portador de la Tarjeta Profesional
No. 159.987 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando como
apoderado de la Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional, con base al
poder legalmente otorgado y encontrándome dentro del término, procedo a
CONTESTAR DEMANDA 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

POLICÍA NACIONAL 

SECRETARÍA GENERAL  

 

 

Doctor 

JUAN MIGUEL MARTINEZ LONDOÑO  

Juez Segundo Administrativo Oral del Circuito de Guadalajara de Buga.  

E.    S.    D. 

 

REF. EXPEDIENTE : 76111-33-33-002-2019-00203-00 

ACTOR    : JOSE ANTONIO HERNANDEZ ISAZA y OTROS. 

ACCIÓN  : REPARACION DIRECTA. 

 

ALVARO ANTONIO MORA SOLARTE, mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 98.145.676 de Linares Nariño, portador de la 

Tarjeta Profesional No. 159.987 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando como apoderado de la Nación - Ministerio de 

Defensa - Policía Nacional, con base al poder legalmente otorgado y 

encontrándome dentro del término, procedo a CONTESTAR DEMANDA, 

bajo los siguientes argumentos: 

 

A LOS HECHOS: 

 

En relación con las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que 

ocurrieron los hechos, los mismos deberán entrarse a probar dentro de este 

proceso, pues es obligación del demandante demostrarlo, lo que permite 

inferir que hasta éste momento procesal solo se sustenta en la subjetividad 

informada, distando por completo de las exigencias del artículo 167 del 

C.G.P, donde la carga de la prueba compete a la parte que alega un 

hecho o a quien lo excepciona o lo controvierte; por lo tanto, es 

indispensable demostrar, por los medios legalmente dispuestos para tal fin, 

los hechos que sirven de fundamento fáctico, de modo que la mera 

afirmación de los mismos no sirve para ello. 

  

HECHO PRIMERO: Informa el demandante que el grupo familiar A 

conformado por JOSE ANTONIO HERNANDEZ ISAZA se desplazó el 01 de 

marzo de 2013 del Municipio de Tuluá, Valle del Cauca. 
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En cuanto se refiere a éste hecho debemos advertir que no existe prueba 

idónea que permita entrever tales circunstancias, máxime cuando 

tampoco aportan al proceso antecedentes como denuncias, quejas o 

solicitudes ante las autoridades competentes que dejaran entrever que el 

grupo familiar o los demandantes, estuvieran sometidos a algún tipo de 

amenaza en contra de su vida por cualquier grupo armado ilegal, 

tampoco figuran antecedentes en el plenario que acrediten tal situación. 

 

HECHO SEGUNDO: Se alude en demanda que el grupo familiar B 

compuesto por OTONIEL ARANGO PELAEZ, MARIA IRMA OSORIO DE 

ARANGO, LINA MARIA ARANGO OSORIO, GIOVANNY ALEJANDRO 

ARANGO OSORIO, CLAUDIA PATRICIA ARANGO OSORIO y LUISA FERNANDA 

MULATO ARANGO se desplazó el 22 de enero de 2006 del Municipio de 

Tuluá, Valle del Cauca. 

 

Igual que al hecho anterior no existe prueba idónea que permita vislumbrar 

tales circunstancias, máxime cuando tampoco aportan al proceso 

antecedentes como denuncias, quejas o solicitudes ante las autoridades 

competentes que dejaran entrever que el grupo familiar o los 

demandantes, estuvieran sometidos a algún tipo de amenaza en contra 

de su vida por cualquier grupo armado ilegal, tampoco figuran 

antecedentes en el plenario que acrediten tal situación. 

 

HECHO TERCERO: Se informa en demanda que a causa de las constantes 

amenazas de muerte sobre los miembros de los grupos familiares 

relacionados, los combates y el hostigamiento general de los actores 

armados contra la población civil del Departamento del Valle del Cauca, 

en el marco del conflicto armado, se presentó el desplazamiento masivo 

de grupos familiares por parte de los grupos armados que con el objetivo 

de ampliar su influencia en la región al tiempo de minar la influencia de los 

otros actores, coaccionaron a estos grupos familiares de tal manera y con 

tal intensidad que los mismos no tuvieron otra opción más que abandonar 

sus lugares de origen y sus posesiones para intentar así salvaguardar su vida 

y la vida de sus familias. 
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Ante el anterior hecho debe decirse que  por carecer de asideros jurídicos 

no es posible demostrar dentro del trámite procesal, la responsabilidad de 

la Administración - Policía Nacional, teniendo como fundamento que el 

demandante no aporta los suficientes elementos probatorios que puedan 

comprometer la misma, en el entendido que no existen o reposan 

antecedentes de denuncias, solicitudes o quejas hacia la Institución que 

represento que hubiese puesto en conocimiento la existencia de 

amenazas en contra de la vida del señor JOSE ANTONIO HERNANDEZ 

ISAZA, OTONIEL ARANGO PELAEZ, MARIA IRMA OSORIO DE ARANGO, LINA 

MARIA ARANGO OSORIO, GIOVANNY ALEJANDRO ARANGO OSORIO, 

CLAUDIA PATRICIA ARANGO OSORIO, LUIS FERNANDO MULATO ARANGO, 

mucho menos reposan antecedentes que permitieran establecer la 

existencia del desplazamiento forzado de los hoy demandantes lo cual 

permite concluir que NO EXISTE RELACIÓN DEL NEXO DE CAUSALIDAD  en el 

caso en comento que deje entrever una falla del servicio, razón por la cual 

es imposible que se dé la imputación material del daño cuya reparación se 

persigue a la Policía Nacional.  

 

HECHO CUARTO: Se informa en demanda que, a causa de estos graves 

hechos, todos los actores cuentan con el certificado expedido por el 

Gobierno Nacional que los acredita como desplazados, víctimas del 

conflicto armado, además de figurar en las bases de datos de los entes 

gubernamentales encargados de la atención de la población desplazada. 

 

En cuanto se refiere a éste hecho debe decirse que el Registro Único de 

Victimas no significa que los demandante de manera inmediata adquieran 

la condición de víctima para la jurisdicción contenciosa administrativa, 

habida cuenta que el honorable Consejo de Estado en reiterada 

jurisprudencia ha señalado que tal calidad no se obtiene por la sola 

inscripción en el Registro Único de Victimas, debido a que  la categoría de 

víctima de desplazamiento, es una situación fáctica y no una calidad 

jurídica, es decir, que debe existir toda una valoración de las circunstancias 

de modo tiempo y lugar expuestas por el interesado que permitan 

establecer si efectivamente esta persona ha sufrido una serie de 

afectaciones que le han originado el abandono del lugar donde residía, 

situaciones que para el presente asunto brillan por su ausencia. 
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HECHO QUINTO: Se informa en demanda que las personas que otorgaron 

poderes, hacen la respectiva reclamación a LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICIA NACIONAL - EJERCITO NACIONAL en calidad de 

damnificados directos a raíz del desplazamiento al que fueron víctimas, 

producto de la violencia injustificada por parte de los grupos armados que 

operaban esa zona y de la insuficiente protección por parte de las 

Entidades demandadas. Se ha generado un daño grave que altero la vida 

normal de cada uno de los integrantes de estas familias ya que a raíz del 

mismo se han derivado serias consecuencias de carácter negativo para su 

vida familiar, psicológica, social y económica. 

 

Del anterior hecho debe decirse que el artículo 60, parágrafo 2, de la Ley 

1448 de 20111, define el desplazamiento forzado, así: "se entenderá que es 

víctima de desplazamiento forzado toda persona que se ha visto forzada a 

migrar dentro de territorio nacional, abandonando su localidad de 

residencia o actividades económicas habituales, porque su vida, su 

integridad física, su seguridad o libertas personales han sido vulneradas o 

se encuentran directamente amenazas con ocasión de violaciones a las 

que se refiere el artículo 32 de la presente Ley" En este sentido, es 

imperativo contar con la condición de victimas de desplazamiento 

forzado, aspecto que tiene una regulación normativa definida por el 

legislador, implicando que para conseguir u obtener este estatus, 

necesariamente debe cumplirse con los requisitos exigidos para el efecto y 

agotar el procedimiento pertinente donde la autoridad en uso de sus 

facultades legales, confiera esta condición a la persona interesada. Para 

conseguir lo anterior existen dos mecanismos legales para que las personas 

puedan obtener el reconocimiento a la categoría de victimas de 

desplazamiento forzado a saber: 1. El procedimiento establecido en la ley 

387 de 1997 reglamentada por el Decreto 2569 de 2000, en el cual la 

persona interesada debe presentar declaración especifica ante la 

autoridad, sobre el modo, tiempo y lugar en que sucedieron los hechos 

que originaron su desplazamiento, indicando además los bienes, 

propiedades y su ubicación que tuvo que dejar abandonado a raíz del 

desplazamiento. Dicha declaración debería ser remitida a la Dirección de 

Derechos Humanos del Ministerio del Interior, para efectos de ser valorada 
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y verificada determinándose la viabilidad o no de incluirse a la persona en 

el Registro Único de Población Desplazada, Acto Administrativo que en 

caso de ser resuelto de manera desfavorable es susceptible de ser 

impugnado a través de los recursos de reposición y apelación contenidos 

en el Decreto 01 de 1984 C.C.A, norma vigente para e! momento de la 

expedición de la Ley 387 de 1997. " ' 2. Por su parte, la Ley 1448 de 2011, 

establece un mecanismo similar al expuesto en el anterior numeral 

solamente diferenciándose en cuanto a la autoridad competente para 

administrar la base de datos y el Registro Único de Victimas, 

complementado por la circunstancia de señalar que si existían personas 

que habían realizado el procedimiento con base en lo establecido en la 

Ley 387 de 1997 y su decreto reglamentario, no era necesario efectuar 

nuevamente esta solicitud para evitar casos de re victimización. No 

obstante, la conclusión que se deriva como consecuencia del análisis de 

estos dos mecanismos legales para adquirir la calidad de víctima, es que 

necesariamente la normatividad aplicable es clara en definir qué tal 

categoría no se obtiene por la sola inscripción en el registro, ya que como 

lo ha ratificado el Honorable Consejo de Estado en reiteradas 

jurisprudencias, la categoría de víctima de desplazamiento, es una 

situación fáctica y no una calidad jurídica, es decir, que debe existir toda 

una valoración de las circunstancias de modo tiempo y lugar expuestas 

por el interesado que permitan establecer si efectivamente esta persona 

ha sufrido una serie de afectaciones que le han originado el abandono del 

Iugar donde residía. Otra consideración que se desprende del estudio de 

los dos procedimientos legales antes relacionados, es que para ostentar la 

calidad de victima necesariamente debe rnediar un acto administrativo 

que acredite esta condición, el cual en caso de no atender 

favorablemente la solicitud de inscripción en el registro, es susceptibles de 

los recursos respectivos contenidos actualmente en la Ley 1437 de 2011 

(C.P.C.A.). 

 

Aunado lo anterior, podemos inferir que para el caso de demanda no se 

cumplen con los alcances antes señalados, por tanto, debe considerarse 

la improcedencia de las pretensiones solicitadas. 
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HECHO SEXTO: Se alude en demanda que los demandantes hacen parte 

de la población más pobre y vulnerable de nuestro país, nunca han 

pertenecido a ningún grupo armado ni regular ni subversivo, pertenecen a 

la población civil campesina trabajadora de nuestro país. Los hechos 

dañosos de los que fueron víctimas estos ciudadanos a causa de la omisión 

del Estado, su actuar y/o negligencia, olvido y desatención, en cabeza de 

las demandadas causaron múltiples perjuicios a los actores que deben ser 

resarcidos. 

 

En cuanto se refiere a la información aportada en éste hecho debe 

decirse que deberá probarse, pues es obligación del demandante 

demostrarlo, lo que permite inferir que hasta éste momento procesal solo 

se sustenta en la subjetividad informada, distando por completo de las 

exigencias del artículo 167 del C.G.P, donde la carga de la prueba 

compete a la parte que alega un hecho o a quien lo excepciona o lo 

controvierte; por lo tanto, es indispensable demostrar, por los medios 

legalmente dispuestos para tal fin, los hechos que sirven de fundamento 

fáctico, de modo que la mera afirmación de los mismos no sirve para ello. 

 

HECHO SEPTIMO, OCTAVO, NOVENO y DECIMO: Se informa en demanda 

que históricamente en el Departamento del Valle del Cauca ha hecho 

presencia actores armados como las FARC, ELN y los grupos paramilitares, 

éste último especialmente a partir del año 1.999, cuando incursionaron 

miembros de las Autodefensas Unidas de Colombia AUC, grupos ilegales 

que cometieron graves violaciones de DH y del DIH sobre la población civil 

del Departamento, dentro del conflicto interno armado que aun padece 

el país. 

 

Lo informado en el hecho anterior permite considerar que de demostrase 

un daño, debe considerarse que éste fue ocasionado como hecho de un 

tercero, lo cual exonerara de responsabilidad a la administración solo 

cuando sea causa exclusiva del daño, es decir, cuando este se produzca 

sin ninguna relación con la actividad administrativa, tal como lo expreso el 

Consejero de Estado Hernan Andrade Rincon, en el salvamento de voto de 

la sentencia del 12 de marzo de 2015, en el proceso número 

52001233100020010034101, demandante: Pablo Ancizar Cerón y otros, al 
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afirmar que: “Por ende, los daños que deben ser Indemnizados por el 

Estado deben provenir de situaciones en donde se encuentre plenamente 

probado el nexo de causalidad existente entre su propia action u omisión 

en respuesta a una situation concreta y el daño que con dicha conducta 

se generó al administrado; así en todo caso los perjuicios originados por 

hechos de un tercero no tienen por qué ser asumidos por el Estado y, por 

tanto, no pueden ser fuente de responsabilidad estatal. 

 

HECHO ONCE, DOCE, TRECE Y CATORCE: Se informa que el día 27 de julio 

de 2.015, en ejercicio del derecho de petición se le solicitó a la 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO con sede en Bogotá D.C., copia de todos los 

informes de riesgo y las notas de seguimiento emitidos dentro del Sistema 

de Alertas Tempranas, elaborados por la Defensoría del Pueblo y copia de 

informes sobre violaciones de DH y DIH en el Cauca, elaborados por esa 

entidad sobre los Municipios de: PRADERA, FLORIDA, TULUA, JAMUNDÍ, 

BUENAVENTURA, CANDELARIA y CALI del Departamento del VALLE DEL 

CAUCA. 

 

Lo anterior deberá considerarse como cierta de acuerdo a la obligación 

de demostrar la afirmación que pretende hacer valer el demandante. 

 

HECHO QUINCE: Se alude que el día 20 de agosto de 2.015, se celebró 

audiencia de conciliación extrajudicial, ante la Procuraduría 40 Judicial II 

para Asuntos Administrativos de Popayán, perteneciente a la Procuraduría 

General de la Nación, la cual se declaró fracasada por no existir ánimo 

conciliatorio, de conformidad con la Constancia emanada de la citada 

Procuraduría. 

Debe considerarse como cierto de acuerdo a constancia aportada en 

demanda. 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 

 

Debo señalar que desde ahora me opongo a la prosperidad de todas y 

cada una de las pretensiones, como quiera que no existen pruebas hasta 

el momento que permitan demostrar los hechos atribuibles a la Policía 

Nacional, ni los perjuicios causados, así como tampoco está probado el 
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nexo de causalidad entre el supuesto el hecho dañino y el presunto daño 

sufrido por los demandantes. 

 

En consecuencia, por carecer de asideros jurídicos no es posible demostrar 

dentro del trámite procesal, la responsabilidad de la Administración - 

Policía Nacional, teniendo como fundamento que el demandante no 

aporta los suficientes elementos probatorios que puedan comprometer la 

misma, en el entendido que no existen o reposan antecedentes de 

denuncias, solicitudes o quejas hacia la Institución que represento que 

hubiese puesto en conocimiento la existencia de amenazas en contra de 

la vida de los señores JOSE ANTONIO HERNANDEZ ISAZA, OTONIEL ARANGO 

PELAEZ, MARIA IRMA OSORIO DE ARANGO, LINA MARIA ARANGO OSORIO, 

GIOVANNY ALEJANDRO ARANGO OSORIO, CLAUDIA PATRICIA ARANGO 

OSORIO, LUIS FERNANDO MULATO ARANGO; y mucho menos reposan 

antecedentes que permitieran establecer la existencia del desplazamiento 

forzado de los hoy demandantes, lo cual permite concluir que NO EXISTE 

RELACIÓN DEL NEXO DE CAUSALIDAD  en el caso en comento que deje 

entrever una falla del servicio, razón por la cual es imposible que se dé la 

imputación material del daño cuya reparación se persigue a la Policía 

Nacional.  

RAZONES DE LA DEFENSA: 

 

Luego de analizado el libelo de la demanda, se puede evidenciar que los 

hoy demandantes acuden a la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo con fines de lograr reparación de perjuicios con ocasión a 

dos circunstancias que según estos le causaron daños antijurídicos esto es, 

el desplazamiento del Grupo Familiar A conformado por el señor JOSE 

ANTONIO HERNANDEZ ISAZA quienes presuntamente fue desplazado el 01 

de marzo de 2013 y el grupo familiar B conformado por OTONIEL ARANGO 

PELAEZ, MARIA IRMA OSORIO DE ARANGO, LINA MARIA ARANGO OSORIO, 

GIOVANNY ALEJANDRO ARANGO OSORIO, CLAUDIA PATRICIA ARANGO 

OSORIO y LUISA FERNANDA MULATO ARANGO,  de quienes se alude fueron 

desplazados el 22 de enero de 2006 del Municipio de Tuluá Valle del 

Cauca. 
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1.- NO EXISTEN PRUEBAS QUE INDIQUEN LA REAL CONFIGURACIÓN DEL 

DESPLAZAMIENTO FORZADO QUE ALEGAN LOS DEMANDANTES: 

 

Encontramos que el artículo 60, parágrafo 2, de la Ley 1448 de 2011, define 

el desplazamiento forzado, así: "se entenderá que es víctima de 

desplazamiento forzado toda persona que se ha visto forzada a migrar 

dentro de territorio nacional, abandonando su localidad de residencia o 

actividades económicas habituales, porque su vida, su integridad física, su 

seguridad o libertas personales han sido vulneradas o se encuentran 

directamente amenazas con ocasión de violaciones a las que se refiere el 

artículo 32 de la presente Ley". 

 

En este sentido, es imperativo contar con la condición de victimas de 

desplazamiento forzado, aspecto que tiene una regulación normativa 

definida por el legislador, implicando que para conseguir u obtener este 

estatus administrativo, necesariamente debe cumplirse con los requisitos 

exigidos para el efecto y agotar el procedimiento pertinente donde la 

autoridad en uso de sus facultades legales, confiera esta condición a la 

persona interesada. 

 

Para conseguir lo anterior existen dos mecanismos legales para que las 

personas puedan obtener el reconocimiento a la categoría de victimas de 

desplazamiento forzado para efectos de identificar a los destinatarios de 

determinadas medidas encaminadas a la protección, respeto y garantía 

de sus derechos a saber: 

 

 1.- El procedimiento establecido en la ley 387 de 1997 reglamentada por el 

Decreto 2569 de 2000, en el cual la persona interesada debe presentar 

declaración específicamente ante la autoridad, sobre el modo, tiempo y 

lugar en que sucedieron los hechos que originaron su desplazamiento, 

indicando además los bienes, propiedades y su ubicación que tuvo que 

dejar abandonado a raíz del desplazamiento. Dicha declaración debería 

ser remitida a la Dirección de Derechos Humanos del Ministerio del Interior, 

para efectos de ser valorada y verificad  determinándose la viabilidad o no 

de incluirse a la persona en el Registro Único de Población Desplazada, 

Acto Administrativo que en caso de ser resuelto de manera desfavorable 
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es susceptible de ser impugnado a través de los recursos de reposición y 

apelación contenidos en el Decreto 01 de 1984 C.C.A, norma vigente para 

e! momento de la expedición de la Ley 387 de 1997. 

 

2.- Por su parte, la Ley 1448 de 2011, establece un mecanismo similar al 

expuesto en el anterior numeral solamente diferenciándose en cuanto a la 

autoridad competente para administrar la base de datos y el Registro 

Único de Victimas, complementado por la circunstancia de señalar que si 

existían personas que habían realizado el procedimiento con base en lo 

establecido en la Ley 387 de 1997 y su decreto reglamentario, no era 

necesario efectuar nuevamente esta solicitud para evitar casos de 

revictimización. 

 

No obstante, la conclusión que se deriva como consecuencia del análisis 

de estos dos mecanismos legales para adquirir la calidad de víctima, es 

que necesariamente la normatividad aplicable es clara en definir qué tal 

categoría no se obtiene por la sola inscripción en el registro, ya que como 

lo ha ratificado el Honorable Consejo de Estado en reiteradas 

jurisprudencias, la categoría de víctima de desplazamiento, es una 

situación fáctica y no una calidad jurídica, es decir, que debe existir toda 

una valoración de las circunstancias de modo tiempo y lugar expuestas 

por el interesado que permitan establecer si efectivamente esta persona 

ha sufrido una serie de afectaciones que le han originado el abandono del 

lugar donde residía. 

 

Es esa situación fáctica es la que no se configura en el presente asunto, 

toda vez que existe total carencia probatoria de la materialización del 

desplazamiento forzado que alegan los demandantes, toda vez que si bien 

pudieron ser reconocidos vía administrativa por los entes estatales 

destinados para tal fin, también es cierto que dentro del presente proceso 

contencioso administrativo no aportan pruebas suficientes para demostrar 

la existencia de algún tipo de constreñimiento para que hubiesen 

abandonado su lugar de residencia, tampoco figuran antecedentes que 

señalen otros casos similares de habitantes del sector que también 

hubiesen sido desplazados de manera forzosa para la época además de 

otras acreditaciones como indicar que desempeñaban su actividad 
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económica en el lugar donde fueron desplazados, adelantaban estudios 

en dicha localidad, desarrollaban su plan vital en el sector, en fin, todas las 

actuaciones que desarrolla una persona cuando tiene arraigo en un lugar 

determinado y que para este caso brillan por su ausencia. 

 

No se puede solicitar que se declare la responsabilidad administrativa de 

una entidad estatal solo con manifestaciones o aseveraciones subjetivas 

sin sustento probatorio, toda vez que tal como lo ha decantado la máxima 

corporación de lo contencioso administrativos en distintos 

pronunciamientos en especial la sentencia del 21 de febrero de 20111, el 

Consejo de Estado confirmo la sentencia de primera instancia del 10 de 

febrero de 2005 de la Sala de Descongestión del Tribunal Administrativo del 

Meta, negando las pretensiones de la demanda y fallando a favor de la 

Policía Nacional, fundamentando su decisión en que no se encontró 

demostrada la materialidad del hecho causante del daño, tampoco se 

encontró material probatorio que acreditara que los demandantes fueron 

constreñidos por grupos al margen de la ley a abandonar sus propiedades 

y el lugar de su residencia en la Inspección La Cooperativa, en jurisdicción 

del municipio de Mapiripán (Meta), como consecuencia de la incursión 

armada del 28 de diciembre de 1999 por un grupo paramilitar. Y eso es lo 

que está ocurriendo dentro del presente asunto, de lo cual el común 

denominador ha sido la carencia probatoria que demuestre la real 

existencia del supuesto desplazamiento forzado que alegan2, tampoco 

allegan documentos como denuncias, quejas, querellas o solicitud a las 

autoridades que permitan entrever la existencia de algún tipo de 

constreñimiento de algún grupo al margen de la ley para que 

abandonaran su residencia, dejando de presente que ni siquiera saben 

cuál fue el grupo ilegal que supuestamente los desplazo, situación que 

permite entrever que tal situación seguramente no se configuro y que lo 

que se busca con el presente asunto es reclamar una indemnización 

judicial con meros indicios lo cual a la luz de los postulados de la 

jurisdicción contenciosa administrativa, esta condición se debe acreditar 

con suficiente material probatorio.  

                                                
1 Radicación 50001233100020010017101 (31093), actor: Gustavo Mendoza Sanchez y otros MP. Jaime 
Orlando Santoflmio. 
2 Véase certificado de libertad y tradición cuyo número de matrícula es 326-2-12 expedido por la oficina de 
instrumentos públicos de Zapatoca del predio rural Los Patios que obra a folio 40 y siguientes del expediente. 
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Adicionalmente la sentencia del 21 de febrero de 20113, menciona las 

condiciones por las cuales podría estar pasando la persona víctima del 

desplazamiento forzado, porque no todas las personas que avoquen esta 

condición estarían en estado de vulnerabilidad, exclusión o marginalidad4. 

 

Entendida la vulnerabilidad como aquella situación que sin ser elegida por 

el individuo, le impide acceder a aquellas garantías mínimas que le 

permiten la realización de sus derechos económicos, sociales y culturales y, 

en este orden, la adopción de un proyecto de vida; la exclusión como la 

ruptura de los vínculos que unen a una persona a su comunidad de origen; 

y, la marginalidad como aquella situación en la que se encuentra un 

individuo que hace parte de un nuevo escenario en el que no pertenece 

al grupo de beneficiarios directos de los intercambios regulares y del 

reconocimiento social. 

 

Siendo entonces que tampoco aportaron pruebas que permitieran avizorar 

el estado de vulnerabilidad, exclusión o marginalidad, en que 

presuntamente estuvieron los demandantes, situación que permite 

también avizorar que ante una hipotética existencia del desplazamiento 

forzado que alegan los demandantes es claro que dicha situación no 

estuvo prolongada en el tiempo mucho menos configura daño continuado 

para efectos de acudir a la jurisdicción contenciosa administrativa en los 

términos del artículo 164 literal i) de la Ley 1437 de 2011. 

 

Respecto de la acreditación de la calidad de víctima del desplazamiento 

forzado se tiene la Sentencia T-339/03, en donde la Sala Séptima de 

Revisión de la Corte Constitucional denegó las pretensiones de la señora 

María de Jesús Guarín de Vásquez, en la Acción de Tutela que interpuso en 

contra de la Red de Solidaridad y el INCORA, al no encontrar acreditada 

la condición de desplazada de la accionante, debido a que las pruebas 

existentes no demostraban ni su calidad de desplazada del predio, ni el 

incumplimiento de las autoridades. 

                                                
3 Radicación 50001233100020010017101 (31093), actor: Gustavo Mendoza Sanchez y otros MP. Jaime 
Orlando Santofimio. 

 
4 Corte Constitucional, sentencia T-585 de 2006. Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Masacre 
de Mapiripán contra Colombia, nota 8, parraf.175 
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Según las pruebas solicitadas por la Alta Corporación y las que obraban en 

el proceso, no existió violación a los derechos fundamentales de la 

demandante, en atención a que las pretensiones de la demanda de 

tutela eran abiertamente contradictorias, de una parte, y de otra, 

permitían concluir que la actora abandono por voluntad propia el lugar, 

sin la existencia de un elemento de coacción y sin presentarse algún 

incumplimiento por parte del Estado, como fue alegado. 

 

En Sentencia T-339/03, la Sala Séptima de Revisión de la Corte 

Constitucional denegó las pretensiones de la señora María de Jesús Guarín 

de Vásquez, en la Acción de Tutela que interpuso en contra de la Red de 

Solidaridad y el INCORA, al no encontrar acreditada la condición de 

desplazada de la accionante, debido a que las pruebas existentes no 

demostraban ni su calidad de desplazada del predio, ni el incumplimiento 

de las autoridades.  

 

Según las pruebas solicitadas por la Alta Corporación y las que obraban en 

el proceso, no existió violación a los derechos fundamentales de la 

demandante, en atención a que las pretensiones de la demanda de 

tutela eran abiertamente contradictorias, de una parte, y de otra, 

permitían concluir que la actora abandono por voluntad propia el lugar, 

sin la existencia de un elemento de coacción y sin presentarse algún 

incumplimiento por parte del Estado, como fue alegado. 

 

En esa medida no es posible tener por sentada la existencia de 

responsabilidad administrativa tal como lo aduce la parte demandante, 

toda vez que nunca hubo infracción del contenido obligacional de la 

Policía Nacional, en el entendido a que el grado de cumplimiento del 

mismo y acciones adelantadas por la Institución de acuerdo con las 

exigencias derivadas de nuestra misión constitucional estuvo en total 

apego al ordenamiento jurídico dejando de presente que no existen 

reportes que indique que mi defendida tuviera conocimiento de algún 

hecho generador del desplazamiento que tanto arguye la parte 

demandante, mucho menos información y conocimiento suficiente con 
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antelación a dichos sucesos de la configuración del daño que 

supuestamente se le causo. 

 

Así mismo, el Consejo de Estado en sentencia el 14 de mayo de 2014, al 

considerar que el hecho por el cual se demanda en el proceso con 

número de radicado 1997127825, no resulta imputable a la Policía 

Nacional, pues si bien los deberes de protección y vigilancia son 

irrenunciables y obligatorios para el Estado, esto no implica que fuera 

omnisciente, ni omnipresente, ni omnipotente para efecto de advertir el 

desplazamiento que alegan los accionantes6. Siendo la omnisciencia la 

facultad de saber todo lo que se puede saber; la omnipresencia 

característica de estar presente en todas partes; y la omnipotencia postula 

un poder de supremacía absoluta. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que de ninguna manera se 

configura algún tipo de responsabilidad por parte de la Policía Nacional 

con ocasión al supuesto desplazamiento forzado que alega la parte 

demandante se configuro, todo esto cimentado en la carencia probatoria 

que resulta ser el común denominador dentro de la presente Litis, razón por 

la cual le solicito a su señoría deniegue las pretensiones de la demanda 

por inexistencia de nexo de causalidad. 

 

2.- EL HONORABLE DESPACHO DEBE DESATENDER LA SOLICITUD DE 

REPARACIÓN ELEVADA POR LA PARTE DEMÁNDATE POR CONCEPTO DE 

PERJUICIOS INMATERIALES AL IGUAL QUE LA DE LOS PERJUICIOS MATERIALES 

POR FALTA DE ACREDITACIÓN. 

 

Así mismo vale la pena resaltar que referente a la solicitud de 

reconocimientos de perjuicios morales con ocasión al desplazamiento 

forzado que supuestamente padecieron, este tampoco tiene lugar a su 

reconocimiento por tanto no se encuentra acreditado en el proceso y de 

acuerdo a lo expuesto por esta defensa existen serias dudas de que este su 

hubiese configurado. 

 

                                                
5 Sentencia Consejo de Estado de 14 de mayo de 2014, Exp. 199712782. 

 
6 Sentencia Consejo de Estado del 29 de Abril de2015 Exp. 32.014. 
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Así mismo frente a la solicitud efectuada por concepto de perjuicios 

materiales, donde analizado el paginario es evidente que dichas 

aseveraciones carecen de prueba siquiera sumaria que las demuestre. 

 

EXCEPCIONES: 

 

1. HECHO DE UN TERCERO 

 

No cabe duda que para el caso en concreto se dan los elementos 

esenciales para que se configure la causal eximente de responsabilidad 

denominada EL HECHO DE UN TERCERO, de la cual el Honorable Consejo 

de Estado Sección Tercera, ha efectuado diferentes pronunciamientos 

donde le efectúa un estudio a esta causal exonerativa de responsabilidad, 

destacándose la sentencia del 28 de enero de 2015, radicada bajo el 

número 05001233100020020348701 (32912), MP JAIME ORLANDO 

SANTOFINIO GAMBOA,  Acción de reparación directa, demandante DARÍO 

DE JESUS JIMENEZ GIRALDO Y OTROS, demandado MINISTERIO DE DEFENSA 

– EJERCITO NACIONAL, la cual indica los presupuestos que se deben surtir 

con el fin se configure dicha causal señalando lo siguiente: 

 

“(…) Para dilucidar la cuestión, la Sala examina enseguida los requisitos que el 

Consejo de Estado ha establecido para la prosperidad de la excepción 

denominada “hecho del tercero”. Esta Corporación se ha manifestado en 

diversas ocasiones sobre esta figura, como una causa extraña que exonera de 

responsabilidad a la entidad demandada y para tal efecto ha determinado 

algunas exigencias, a saber: 

 

 “(i) Que sea la causa exclusiva del daño. Si tanto el tercero como la entidad 

estatal concurrieron en la producción del daño, el resultado no sería la 

exoneración de responsabilidad, sino la existencia de solidaridad de éstos 

frente al perjudicado, en los términos del artículo 2344 del Código Civil, lo cual 

le daría derecho al perjudicado para reclamar de cualquiera de los 

responsables la totalidad de la indemnización, aunque quien paga se subrogue 

en los derechos del afectado para pretender del otro responsable la devolución 

de lo que proporcionalmente le corresponda pagar, en la medida de su 

intervención.  

 

(ii) Que el hecho del tercero sea completamente ajeno al servicio, en el 

entendido de que ese tercero sea externo a la entidad, es decir, no se 
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encuentre dentro de su esfera jurídica y, además, que la actuación de ese 

tercero no se encuentre de ninguna manera vinculada con el servicio, porque si 

el hecho del tercero ha sido provocado por una actuación u omisión de la 

entidad demandada, dicha actuación será la verdadera causa del daño y, por 

ende, el hecho del tercero no será ajeno al demandado. 

 

 (iii) Que la actuación del tercero sea imprevisible e irresistible a la entidad; 

porque, de lo contrario, el daño le sería imputable a ésta a título de falla del 

servicio en el entendido de que la entidad teniendo el deber legal de hacerlo, 

no previno o resistió el suceso. Como lo advierte la doctrina, “sólo cuando el 

acontecimiento sobrevenido ha constituido un obstáculo insuperable para la 

ejecución de la obligación, deja la inejecución de comprometer la 

responsabilidad del deudor”.  

 

En relación con la imprevisibilidad, se señala que este elemento no se excluye 

la responsabilidad con la simple posibilidad vaga o abstracta de que el hecho 

pueda ocurrir, sino con la posibilidad concreta y real de que tal hecho pudiera 

ser previsto. Y en relación con la irresistibilidad, cabe señalar que ésta se 

vincula con juicios de carácter técnico y económico, es decir, que la valoración 

sobre la resistibilidad de los efectos del suceso involucra una valoración de los 

avances de la técnica, pero también de los recursos de que deba disponerse 

para conjurar los del daño. Para que el hecho del tercero constituya causa 

extraña y excluya la responsabilidad de la entidad demandada no se requiere ni 

que aparezca plenamente identificado en el proceso ni que el tercero hubiere 

actuado con culpa, porque la relación causal es un aspecto de carácter 

objetivo.  

 

Lo determinante en todo caso es establecer que el hecho del tercero fue 

imprevisible e irresistible para la entidad demandada, y que su actuación no 

tuvo ningún vínculo con el servicio, amén de haber constituido la causa 

exclusiva del daño.” (…) (Subrayado  fuera del texto) 

 

Teniendo en cuenta el aporte jurisprudencial del Honorable Consejo de 

Estado, no cabe duda que para el caso sub judice se configuraron los 

elementos esenciales para la consagración de la causal eximente de 

responsabilidad HECHO DE UN TERCERO. 

 

2. CADUCIDAD DE LA ACCIÓN: 
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La caducidad es la sanción que consagra la Ley por el no ejercicio 

oportuno del derecho de acción por lo que las partes tienen la carga 

procesal de impulsar el litigio dentro de este plazo fijado por la ley y de no 

hacerlo en tiempo pierden la posibilidad de accionar ante la jurisdicción 

para hacer efectivo su derecho. 

 

Es por esto que en los términos del artículo 164 literal i) de la Ley 1437 de 

2011 se establece un término mínimo para acudir a la jurisdicción contados 

2 años a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión 

causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener 

conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la 

imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia. 

 

Entremos analizar El grupo familiar B compuesto por OTONIEL ARANGO 

PELAEZ, MARIA IRMA OSORIO DE ARANGO, LINA MARIA ARANGO OSORIO, 

GIOVANNY ALEJANDRO ARANGO OSORIO, CLAUDIA PATRICIA ARANGO 

OSORIO y LUISA FERNANDA MULATO ARANGO se desplazó el 22 de enero 

de 2006 del Municipio de Tuluá, Valle del Cauca 

 

La Honorable Corte Constitucional en la sentencia T-025 de 2004 decreto el 

estado de cosas inconstitucional en relación a los derechos de las personas 

en situación de desplazamiento, siendo entonces que en providencia de 

unificación SU-254 de 2013, el Alto tribunal resolvió acumular 40 acciones 

de tutela que solicitaban la indemnización por desplazamiento forzado 

con el fin de proteger el derecho a la reparación de quienes presentaron 

las tutelas y a todas las victimas de desplazamiento. En esta decisión de la 

Corte desarrolla el derecho a la indemnización administrativa, como parte 

de las medidas de reparación que deben recibir las victimas de 

desplazamiento forzado, para lo cual es necesario solicitar que se oficie a 

la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas, con el fin 

de verificar si los demandantes en estos casos, han sido indemnizados por 

vía administrativa. 

 

Uno de los aspectos más relevantes de la sentencia SU-254 de 2013, es el 

termino de caducidad para interponer nuevos procesos judiciales que se 

adelanten ante la jurisdicción contencioso administrativa, que solo pueden 
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computarse a partir de la ejecutoria del fallo en mención y no teniendo en 

cuenta transcursos de tiempo anteriores, en atención a su condición de 

sujetos de especial protección constitucional. Por tal razón el termino para 

interponer las respectivas demandas judiciales será de dos (02) años 

contados a partir del 19 de mayo 2013, es decir, la caducidad se cumplió 

el 19 mayo 2015. Es importante resaltar, que, aunque la sentencia 

interpone un nuevo termino de caducidad, para el caso de 

desplazamiento forzado el daño debe ser probado y que aun cuente con 

la condición de desplazado, ya que una de sus características es que sea 

prolongado en el tiempo. 

 

Nótese su señoría que de acuerdo a este precedente jurisprudencial 

indudablemente opera el fenómeno de la caducidad de la acción, si se 

tiene que el termino de ejecutoria de la sentencia SU-254 del 2013 fue el 19 

de mayo de 2015, se puede evidenciar que la parte demandante radica 

solicitud de conciliación extrajudicial el día 22 de mayo de 2015, y los 

hechos sucedieron el día 22 de enero de 2006; ello quiere decir que el 

demandante tuvo la oportunidad de presentar su solicitud de conciliación 

extrajudicial hasta el día 23 de enero de 2008; LO ANTERIOR PERMITE INFERIR 

QUE CUANDO SE PRESENTO LA SOLICITUD DE CONCILIACION EXTRAJUDICIAL 

EN LA PROCURADURIA  LA ACCION YA HABIA CADUCADO, y pues 

obviamente al presentar la demanda de Relación directa  no cabe duda 

también que ya había operado el fenómeno de la caducidad. 

 

Ahora bien, en reciente pronunciamiento del Honorable Consejo de 

Estado en sentencia del 23 de marzo de 2017, radicado 

73001233100020110045201, CP HERNÁN ANDRADE RINCÓN, luego de un 

largo debate respecto al cómputo del término de caducidad de la acción 

cuando se trate de daños con efectos continuados como el 

desplazamiento forzado, ha señalado lo siguiente: 

 

“(…) Bajo esta misma lógica, la Corporación ha estimado que, en los eventos 

de daños con efectos continuados (vgr. desplazamiento forzado, desaparición 

forzada o secuestro)7, el término de caducidad de la demanda de reparación 

                                                
7 Sección Tercera, Subsección B, auto de 22 de noviembre de 2012, exp. 40177, C.P. Stella Conto Díaz del 
Castillo. En esta providencia se cita el auto de 26 de julio de 2011, proferido por la Subsección C, exp. 41037, 
C.P. Enrique Gil Botero.  
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directa debe empezar a contarse a partir de la cesación del daño, esto es, 

cuando la persona aparezca, sea liberada o cuando están dadas las 

condiciones de seguridad para que se produzca el retorno al lugar de 

origen8. (…) 

 

Más adelante en la resolución del problema jurídico dentro de esta providencia, el 

Consejo de Estado señala lo siguiente: 

 

“(…) De igual forma, frente al desplazamiento forzado, debe decirse que 

mediante resolución del 15 de diciembre de 2008, el Programa para Víctimas 

y Testigos, entre otras medidas, dispuso la reubicación definitiva del ahora 

demandante y de su familia a cargo de la Fiscalía General de la Nación. 

Adicionalmente, se tiene que recibió una indemnización administrativa por tales 

daños, razón por la cual, entiende la Sala que dicha situación de 

desplazamiento forzado culminó para esa fecha, toda vez que, según el artículo 

18 de la Ley 387 de 19979, “la condición de desplazado forzado por la violencia 

cesa cuando se logra la consolidación y estabilización socioeconómica, 

bien sea en su lugar de origen o en las zonas de reasentamiento”. (…)” 

  

De acuerdo a este reciente pronunciamiento jurisprudencial, es evidente 

que para el presente asunto se configura el fenómeno de la caducidad de 

la acción respecto al supuesto desplazamiento forzado que padecieron los 

demandantes, toda vez que no aportan pruebas que permitan establecer 

que este daño se ha prolongado en el tiempo y que tiene efectos 

continuados, máxime su señoría cuando si se advierte por este apoderado 

que los hoy demandantes pudieron haberse desplazado de manera 

voluntaria del lugar donde supuestamente residían al lugar donde 

actualmente residen. 

 

3. INNOMINADA O GENÉRICA 

 

Por último propongo, en nombre de mi representada, la excepción 

genérica de que trata el artículo 282 del C.G.P., aplicable al caso sub 

judice por el principio de concreción o remisión de normas, así como 

                                                
8 Lo anterior en consonancia con lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley 387 de 1997, según el cual “La 
condición de desplazado forzado por la violencia cesa cuando se logra la consolidación y 
estabilización socioeconómica, bien sea en su lugar de origen o en las zonas de reasentamiento”. 
  
9 “Por la cual se adoptan medidas para la prevención del desplazamiento forzado; la atención, protección, 
consolidación y estabilización socioeconómica de los desplazados internos por la violencia en la República de 
Colombia”.  
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aplicación del artículo 306 de la ley 1437 de 2011, como quiera que dicho 

precepto legal faculta al fallador para que de manera oficiosa declare en 

la sentencia, cualquier otro hecho que se encuentre debidamente 

demostrado y que constituya una excepción que favorezca a la institución 

hoy demandada, y que no haya sido alegada expresamente en la 

contestación de la demanda. 

PRUEBAS: 

Respetuosamente me permito indicar al honorable despacho que, por ser 

estos asuntos desconocidos por parte de la Policía Nacional, no existe 

expediente administrativo que aportar por parte de esta defensa; sin 

embargo, de manera atenta y respetuosa me permito solicitar a su señoría 

tenga a bien la respuesta a oficio No. GS-2021-088630-DEVAL del 06 de julio 

de 2021 el cual está en espera de respuesta, el cual anexo a esta 

contestación. 

ANEXOS: 

Poder conferido a mi nombre, con sus correspondientes anexos. 

 

NOTIFICACIONES: 

 

Las personales las recibiré en la Secretaría del despacho o en mi oficina 

ubicada la Calle 21 No. 1n - 65 - Departamento de Policía Valle 4 piso, 

Unidad de Defensa Judicial del Valle del Cauca, Teléfonos: 8826169 – Fax 

8896577 IP. 6169, correo  deval.notificacion@policia.gov.co. 

 

PERSONERÍA: Solicito respetuosamente al Honorable Juez, se digne 

reconocerme personería jurídica para actuar, en los términos del poder 

conferido. 

 

Del Honorable Juez,  

 

Atentamente, 

 

 

ALVARO ANTONIO MORA SOLARTE 

C.C. No. 98.145.676 de Linares Nariño.  

T.P. No. 159.987 del C.S. de la Judicatura 

mailto:deval.notificacion@policia.gov.co
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